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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de incoación de expedientes sancionadores
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS: La Ley de Cantabria
5/1997, de 6 de octubre, de Prevención, Asistencia e
Incorporación Social en materia de Drogodependencias,
establece como infracción leve, contemplada en el artí-
culo 51.2 en relación con el 23 y el 48 del mismo texto el
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Dicho
texto legal fija en el artículo 52 multas de hasta 12.020,24
euros (2.000.000 pesetas) para el caso de infracciones
leves como las que se imputa.
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR Y SECRETARIO: Se nombran

instructor al concejal don Juan José Rodríguez Martínez y
secretario a la funcionaria doña Mª Elena Ceballos Revilla
contra quienes podrá interponer escrito de recusación si
incurrieran en alguna de las causas de abstención contem-
pladas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y
del ProcedimientoAdministrativo Común.
ÓRGANO COMPETENTE PARA LA RESOLUCIÓN DEL EXPE-

DIENTE: Para la imposición de la sanción es competente la
Alcaldía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21,
letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción
dada por Ley 57/2003, en relación con el 48 de la Ley de
Cantabria 5/1997, de 6 de octubre.
PLAZO DEALEGACIONES: Se le concede el plazo de quince

días hábiles contados desde el día siguiente a la recep-
ción del presente para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos e informaciones estime por conve-
niente y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del RD

1.398/1993, se le advierte que de no presentar alegacio-
nes, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento,
en el plazo anteriormente indicado se considerará la pre-
sente como propuesta de resolución fijándose a estos
efectos la sanción en noventa euros y quince céntimos
(90,15 euros), ponderando las circunstancias a que se
refiere el artículo 52 de la Ley de Cantabria 5/1997.
Santa Cruz de Bezana, 27 de marzo de 2009.–El

alcalde, Juan Carlos García Herrero.
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.


